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ANEXO VII 

Nocturnidad

ANEXO VIII 
Horas extraordinarias

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4195 ORDEN de 11 de enero de 1980 por lo que se mo
difica la Orden de 5 de junio de 1979 por la que 
se aceptan solicitudes para acogerse a los benefi
cios previstos en el Decreto 978/1976, de 8 de abril, 
aplicables a las Empresas que proyecten instala
ciones industriales en la zona de preferente locali
zación industrial de la provincia de Jaén.

limo, Sr.: La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
5 de junio do 1979 («Boletín Oficial del Estado» del día 2 de



julio) aceptó solicitudes para acogerse a los beneficios de la 
zona de preferente localización industrial de la provincia de 
Jaén, previstos en el Decreto 978/1976.

Entre las Empresas beneficiarías que figuran en el anexo de 
la citada Orden 6e encuentra «Laboratorios Andalucía Farma
céutica, S, A.» (LAFSA), expediente JA/56, que ha presentado 
ampliación de datos sobre el expediente ya calificado, con lo que 
s© ha logrado un mejor conocimiento del mismo y, en conse
cuencia, sobre su viabilidad e interés.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, lia tenido a bien disponer 60 modifique el 
anexo de la Orden de este Departamento de 5 de junio de 1079, 
por la que se aceptan solicitudes para acogerse a los benefi
cios previstos en el Decreto 978/1976, aplicables a las Empre
sas que proyecten instalaciones industriales en la zona de pre
ferente localización industrial de la provincia de Jaén, en el 
sentido de que al referirse al expediente JA/56, «Laboratorios 
Andalucía Farmacéutica, S. A.» (LAFSA), debe ser sustituido 
el grupo de beneficios A sin subvención por A y 5 por 100 
de subvención.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1989.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4196 ORDEN de 11 de enero de 1980 por la que se 
acepta una solicitud para acogerse a los beneficios 
previstos en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo, 
aplicables a las Empresas que proyecten instala
ciones industriales en la zona de preferente locali
zación industrial de las islas Canarias.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes para acogerse a los bene
ficios aplicables a las Empresas que se instalen-en las zonas 
de preferente localización indutriaj y dio normas para la tra
mitación de las mismas.

En el oaso de la zona de preferente localización industrial 
de las islas Canarias, los beneficios aplicables son los estable
cidos en el Decreto 484/1969, de 27 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del 31), debiendo tenerse en cuenta además la 
Orden de este Ministerio de 23 de diciembre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de febrero de 1977), sobre concesión 
de beneficios máximos a las Empresas que proyecten deter
minadas instalaciones industriales en los polígonos de las islas 
Canarias que en dicha Orden se citan, salvo los correspondientes 
a Impuesto sobre la Renta do] Capital y a la Libertad de 
Amortización, que han sido suprimidos por las Leyes 44-81/1978, 
reguladoras, respectivamente de, los Impuestos sobre las Rentas 
do las Personas Físicas y do Sociedades.

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que el 
Ministerio de Industria decidirá sobre cada solicitud presentada 
mediante la correspondiente Orden ministerial. Además el ci
tado apartado señala que esta Orden determinará los beneficios 
que se concedan de acuerdo con el cuadro anexo a la citada 
Orden de 8 de mayo d© 1976, con la salvedad, naturalmente, 
de los beneficios citados en el párrafo anterior.

Habiéndose seguido, respecto de la solicitud relacionada en 
el anexo de esta Orden, todos los trámites establecidos en la 
de 8 de mayo de 1976, procede resolver sobre la misma.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica del Departamento, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Queda aceptada —correspondióndole los beneficios 
del grupo en que ha sido clasificada de acuerdo con lo que 
se señala en el anexo de esta Orden, salvo los beneficios rela
tivos al Impuesto sobre las Rentas del Capital y a la Libertad 
de Amortización— la solicitud de la Empresa que en el mismo 
so relaciona, y que ha sido presentada, al amparo do la Orden 
de esto Departamento de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 20), para la obtención de los beneficios 
provistos en el Decreto 484/1019, de 27 de marzo («Boletín 
Oficiai del Estado» del 31), sobre declaración de zona de pre
ferente localización Industrial de las islas Canarias.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12,2, 
del Decreto 2853/1934, de 8 de septiembre, que desarrolló la 
Ley de Industrias de Interés Preferente, una Orden do! Mi
nisterio de Hacienda determinará loe beneficios fiscales de ca
rácter estatal que correspondan a la Empresa mencionada.

Tercero.—1 La concesión de las subvenciones a que dé 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación dol oportuno expediento de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado, y serán satisfechas

en la forma y condiciones que se determinan en la Orden del 
Ministerio de Hacienda d© 2 de julio de 1964 y demás normas 
en vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán-una duración de cinco 
años, y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones 
que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 
de septiembre de 1964 y 27 de marzo de 1965, y demás dispo
siciones vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 14 del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de 
Industrias de Interés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan.

Cuarto.—S© autoriza a la Secretaria General Técnica del 
Departamento a dictar cuantas Resoluciones exija la aplicación 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a la Empresa beneficiarla, a través 
de la Delegación Proyincial de Santa Cruz de Tenerife de este 
Departamento, la Resolución en que se especifiquen los bene
ficios obtenidos y se establezcan las condiciones generales y 
especiales a que aquélla deberá someterse, asi como el plazo 
en que deberán quedar iniciadas y concluidas las instalaciones 
proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ANEXO

Clasificación de una solicitud presentada para la concesión de 
los beneficios correspondientes a la zona de preferente locali

zación industrial de las islas Canarias
Número del expediente: IC-118. Empresa: «Celestino. Rodrí

guez Novo». Actividad: Captación de aguas subterráneas. Loca
lidad: Polígono industrial «Güímar», Santa Cruz de Tenerife. 
Grupo de beneficios: A, 15 por 100 subvención.

4197 RESOLUCION de la Dirección General de Tecno
logía y Seguridad Industrial por la que se concede 
autorización a «Básculas y Balanzas Magriñá, So
ciedad Anónima», de Barcelona, para levantar y 
colocar precintos en las básculas y balanzas mar
ca «Magriñá» en todo el territorio nacional.

Visto el expediente promovido por «Básculas y Balanzas 
Magriñá, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle de Cobalto, 
sin número, esquina a la calle del Fuego, solicitando autoriza
ción para levantar y colocar precintos en las básculas y balan
zas marca «Magriñá» por un plazo de cinco años, que repare 
por mediación de sus talleres en todo el territorio nacional,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 5b d«l vigente Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas de 1 de febrero do 1952 y la disposi
ción final segunda de la Ley de Pesas y Medidas de 8 de no
viembre de 1967, ha dispuesto:

Primero.—Conceder a «Básculas y Balanzas Magriñá, S. A.», 
autorización por cinco años para levantar y colocar precintos 
en las básculas y balanzas marca «Magriñá», que repare por 
mediación de sus talleros en todo el territorio nacional, 6¡n que 
esta, autorización suponga monopolio en el ejercicio de esta ac
tividad.

Segundo.—Que los precintos que coloque en las básculas y 
balanzas llevarán como diseño en el anverso la inscripción 
«Magriñá» y en el reverso el número 1/80 asignado por el Re
gistro Oficial del Ministerio de Industria y Energía.

Tercero.—La utilización de esta autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las normas establecidas en el artículo 58 del 
vigente Reglamento para la ejecución de la L&y de Peías y 
Medidas.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guardo a VV, SS. muchas años.
Madrid, 14 de enero de laso.—El Director general, José Vi

cente Cebrián Echarri.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.


